
Por no reunir la documentación exigida en la fecha en que 
terminó el plazo señalado en la norma 2, f), de la convocatoria, 
quedan anuladas todas las actuaciones de don Antonio Orio- 
solo Meilán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcio
narios de carrera una vez que juren acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino y tomen posesión de sus destinos, 
dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación dei 
nombramiento, de acuerdo con lo que se dispone en el ar
tículo 36, c) y d), debiendo certificarse el cumplimiento de am
bos requisitos.

Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a partir 
dé la fecha de toma de posesión, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 18.2 de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre re
tribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1976.—El Director general, Juan 

Echevarría Puig.

limo. Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Teleco
municación.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17392 ORDEN de 1 de julio de 1976 por la que se nom
bra Profesores numerarios para la asignatura de 
«Tecnología electrónica» a los señores opositores 
que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición en turno 
restringido, convocado por Orden ministerial de 12 de febrero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo) y Orden 
ampliatoria de 21 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de junio de 1975), para proveer plazas vacantes de Profe
sores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial;

Teniendo en cuenta que el citado concurso-oposición se ha 
ajustado a las normas contenidas en la Orden de su convoca
toria y demás disposiciones reglamentarias, y que durante el 
desarrollo de la misma no se ha formulado protesta ni recla
mación alguna en contra de lo actuado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor numerario pa
ra la asignatura de «Tecnología electrónica» a los siguientes 
opositores:

Don Eusebio Muñoz Muñoz, nacido el 27 de septiembre de 
1930, para el Instituto Politécnico Nacional de Valencia, con 
número de Registro de Personal A33EC697.

Don Felipe Remírez Martínez, nacido el 17 de septiembre 
de 1936, para el Instituto Politécnico Nacional de Logroño, con 
número de Registro de Personal A33EC698.

Don Ismael Abeytúa Martínez, nacido el 12 de junio de 1928, 
para el Instituto Politécnico Nacional «San Blas» de Madrid, 
con número de Registro de Personal A33EC699.

Don Rodrigo Rial Lago, nacido el 22 de julio de 1931, para 
el Centro Nacional de Formación Profesional, primero y segundo 
grados «Vallecas» de Madrid, con número de Registro de Per
sonal A33EC700.

Don Alberto Santonja Tabernero, nacido el 20 de enero de 
1936, para el Instituto Politécnico Nacional de Eibar, con número 
de Registro de Personal A33EC701.

Don Juan Sánchez-Cabezudo Berlinches, nacido el 13 de mar
zo de 1927, para el Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grados «Embajadores», de Madrid, con 
número de Registro de Personal A33EC702.

Don Jorge Rivera Gómez, nacido el 21 de agosto de 1942, 
para el Instituto Politécnico Nacional de Lugo, con número de 
Registro de Personal A33EC703.

Don Arturo López Pérez, nacido el 5 de julio de 1935, para 
el Instituto Politécnico Nacional de Almería, , con número de 
Registro de Personal A33EC704.

Don Andrés Hernández Tristán, nacido el 4 de julio de 1935, 
para el Instituto Politécnico Nacional de Salamanca, con número 
de Registro de Personal A33EC705.

Don Francisco Esteban Arroyo, nacido el 20 de julio de 1933, 
para el Centro Nacional de Formación Profesional de primero 
y segundo grados de Málaga, con el número de Registro de 
Personal A33EC706.

Con el sueldo o gratificación correspondiente al coeficiente 4, 
trienios del 7 por 100 del sueldo y las pagas extraordinarias 
de julio y diciembre y complementos de sueldo, en su caso, 
preceptuado por las disposiciones vigentes, quedando integrados 
en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

17393 REAL DECRETO 2128/1976, de 10 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Antonio Linares 
Sánchez como Vicepresidente del Instituto Nacio
nal de Industria.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Linares Sánchez 
como Vicepresidente del Instituto Nacional de Industria, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diez de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de industria.

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

17394 REAL DECRETO 2129/1976, de 10 de septiembre, por 
el que se nombra Vicepresidente del Instituto Na
cional de Industria a don Manuel Azpilicueta 
Ferrer.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Industria a don Manuel Azpilicueta Ferrer.

Dado en Madrid a diez de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17395 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar 
del Instituto Hispano-Arabe de Cultura por la que 
se anuncia el resultado del sorteo celebrado para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes 
admitidos.

Celebrado el sorteo convocado por Resolución de este Tribu
nal, de fecha 3 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado»

de 14 de agosto), para determinar el orden de actuación de los 
aspirantes admitidos, el resultado ha sido el siguiente:

1. María Estrella Gutiérrez García.
2. María Luz García García.
3. Carlos Antonio LoiS Oltra.
4. Rosa María Gutiérrez García.
5. María Paz Fernández y Fernández-Cuesta.
6. Africa García de la Oliva.
7. José Sánchez Fortes.
8. María del Carmen Gutiérrez Romero.
9. María Isabel Robisco Sánchez.

10. José Arribas Murillo.

Madrid, 4 de septiembre de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
Ramón Armengod López.


